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En la ciudad de San tfranfisco de Ouitos, capital de la 
a 

AY + 

: República del Ecuador, hoy quince de noviembre de mil 
pl LORA a 

$ novecientos nmoventa y nuevel ante mi doctor Gonzalo Román 

0 Chacón, Motario Décimo Sextp. del Cantón, pane: los 

señores "EMILIO FILBIG, MARURI Y (OSWALDO ALVAREZ  FLAZA, 

casados por sus propios yl, personales derechos.- Los 

NN a. 

comparecientes son de hacionalidad ecuatoriana Casados, . A / 

mn 

a : 

mayores de edad, domiciliados esta ciudad, legalmente 

capaces para contratar a quienes Ide conocer doy fej bien 

instruidos por mi. el Notario, enlel objeto 

de esta escritura de constitución de 

la minuta que me 

siguientes .- 

el 

y resultados 

Ñ 
A 

entregan, 

y, 

ociedead anónima que a 

CUYO 

« SENOR NOTARIO s- 

A 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a 

tenor 

Erotoacolo de Escrituras 

literal es 

Sirvase 

Fúblicas 

el 

autorizar 

a su 

£m 

e A



contenga la siguiente constitución de sociedad, al tenor de 

las sicauientes cláusulas: PFRIMERA.- COMPARECIENTES .- 

Concurren a la celebración de este contrato , los señores” 

0 
ingeniero Emilio Filbia Maruri y Oswaldo Alvarez Flaza,* 

por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana. s mayores de edad, plenamente 

capaces,de estado civil casados, domiciliados en la ciudad 
COR o 

e de : . Les 
de Quito de ocupación empresarios, quienes manifiestan su 

voluntad de constituir la compañía que se regirá por ¡0 

siguientes cláusulas.- SEGUNDA.- La compañía que se 

constituye mediante este contrato, se regirá por las 

. . . ne e 

disposiciones de la Ley de Compañias, las normas de derecho 

positivo que les fuere aplicable y por los siguientes?. 

e 

estatutos sociales: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

7 

“UNILIMPIO SOCIEDAD ANONIMA n SÉ ARTICULO FRIMERO.- 

DENOMINACION.— La compañia se denominará... eBNILIMA '0 

    

    
SOCIEDAD ANONIMA: ,/la misma que se regirá por las leyes del 

Ecuador, los presentes estatutos y reglamentos que se 
“e 

expidieran.- ARTICULO SEGUNDO.- FLAZOD DE QURACIO 2 El 

plazo de duración de la compañía es de, Cincuenta (50) años. 

contados a partir de Su inscripción en el Registro 

Mercantil, este plazo puede ampliarse O restrinairse por” 

resolución de la Junta General de Accionistas O por causas 

leqasles.- ARTICULO TERCERO.— NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La 

el compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 
IS t 

principal está en el Distrito Metropolitano de Quito, 
es ON Mo OS 

A 

pudiendo establecer sucurzales 1 agencios dentro y fuera



a » 

2 ES UNTILIMPIO SOCIEDAD ANONIMA" podrá eJercer..el..comercio—en 

AM de da | importación, comora Y venta, 
  

MHalantier naturaleza. tale: 

     
        

   
. 

mas. de limpieza _y aseo, imentícias . bebidas gaseosas._y 
La 

alcohólicas, cigarrillos, 
Dr. GonzaloF” , 

Román Chacón : 

Quito - Ecuadaa; tí culos de bazar y peyfumería. 

  

RA 

terminados para la limpiepa y aseo. La actividad mercantil, 

como mandatario, agente| y/o representantes de personas 

naturales o jurídicas, nfcioneles y/o extranjeras. Para el 

. cumplimiento de su objeto, la. compañía podrá asociarse y/o 

5 intervenir como socio ep. la formación de toda clase de 

    

      

   

  

      

  

     

  ¿ sociedades o compañías. laportar capital a las mismas o 

  

adauirir, - tener Y poseer acciones: obligaciones o 

participaciones de' otras compañías n general, la compañía 

podrá realizar toda clase: e actos. contratos y operaciones 

permitidas por las leyes ec atorianas. que sean acordes can 

su objeto y necesarios y convenientes para su cumplimiento. 

La compañía no podrá dedicara a ninguna de las actividades 

contempladas en el artículo 7 de la Ley de Regulación 

Económica y Control del Gastol Público. ni a actividades 

social o prohibidas por la incompatibles con su objeto 

ley .-ÓARTICULO QUINTO.- CAPITAL .- 

dixwidido.en veinte mil.acciomes ordinarias y nominativas de 

yo —mil .sucres..cadalung. el mismo aque: se encuentra suscrito



. 

y pagado en la cuantía y forma que más adelante se indio 19
 

Elo capital cocial podra stoverise eno cuclauier Lina Pay 

resolución de la Junta General de Accionistas. fijando la 

cuantía, formas y plazos de conformidad con la lev £. 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán numeradas del cero, 

cero, cero, uno a la veinte mil y serán firmadas por ol 

Gerente y Presidente de la Compañía. £ ARTICULO SEPTIMO.- 

Todas las acciones gozarán de ¡iguales derechos. Las 

acciones con derecho a votó lo tendrán en proporción + = 

valor pagado $ ARTICULO OLTAYO .- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La compañía estará gobernada por la Juniá 

    General de Accionistas que constituye-él órgano ipremo y 

administrada--por_el Presidente.. y el, Gerente Genergl, de 

acuerdo a los términos que se indican en los presentes. 

estatutos ARTICULO NOVENO.- LA JUNTA GENERÁL.- Es el. 

Organo Supremo de la Compañía, estará integrada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos de acuerdo a 

la ley y los  Estatutos.- ARTICULO DECIMO. CLASE DE 

JUNTAS.- Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez en el 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. La convocatoria deberé > 

expresar la hora, el día y el lugar como también el objeto 

de la reunih.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. Las Juntas 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo en que 

fueren convocadas, para tratar los asuntos puntualizados en 

la ley y la convocatoria 4 ARTICULO DECIMO SEGUNDO, Tanto 

las Juntas Ordinarias como Extraordinarias se reunirán en 

w 
o 

d



domicilio principal de La compañía, salvo lo dispuesto 

el artículo doscientos cchenta de la Loy de Compañiz 
/ 

      
    

    

  

     

  

   

  

         

    

  

eferente a las Juntas Un/bersales. ARTICULO DECIMO 

      

A ENE 

ROERO. ESNYVOCOATORLTAS .- L Tintes fensralsz. Mmoadiras az 

Extraordinarias, serán cofrfecadas Proa o 

circulación en elo denicili. las periódicas de mayo 
Dr. Gonzalo oo 

Román Chacón , , o 
Quito - Ecuañdf incipal de la compañís 

  

lo menos a la fecha deVsesfón. La convocatoria ceñalará «el 

lugar, día, hora, y objeto! de la reunión.- ARTICULO DECIMN 

CUARTO.- Deberá convocarsel a la Junta General cuando exista 

una comunicación suscritaj por el o los accionistas cuyas 

lo menos el veinticincodfor ciento acciones representen por 

del capital social. La convocatoria indicará que se hace 

  

por el pedido de los ac ionistas y contendrá los asuntos 

: solicitados.- ARTICULO DE 1mo “QUINTO .- JUNTAS UNIVERSALES. 

- No obstante lo dispuesto en. los artículos anteriores. la 

Junta General quedará val damente constituida en cualquier 

tiempo y lugar, siempre que este presente todo el capital 

pagado y los asistentes, q ¡eones deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la suntaó. ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUN.- 

Para que la Junta General pueda instalarse, se requerirá la 

presencia de por. lo. menos. 14. mitad del carital pagado, (AS 

cuendo se trate de la primeralconvocatoria, sl 3e troetase 
» > 

de la segunda convocatoria. la Júnta General se reuniré con 

el número de accionistas que estuvieren presentes. cin 

  

consideración al capital aque estos representen. así deberá 

expresarse en la convocatorisag* ARTICULO DECIMO SEPTIMO. -



Fr » 

REPRESENTACION.- Los accionistas podrán concurrir a las 

reuniones de la Junta General personalmente o por medio de 

un representante Áa representación se acreditará mediante 

carta-poder dirigida al Gerente General de le Compañia 

mediante Poder” Notarial Geneval o Especial ¿No podrán 

ser representantes low administradores ni los comisarios ce 

la compañia ARTICULO DECIMO OCTAVO. - VOTACIONES. - Lor las 

excepciones establecidas por la ley, las resoluciones de la 

Junta General serán tomadas vor la mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoria ARTICULO 

DECIMO NOVENO ,- DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales 

serán diriaidas por el Presidente de la Compañía e por 

quier lo estuviere reemplazado. o si así lo accoritlare en ers 

momento, por el accionista que para el efecto lo designe la, 

misma unta Ze1 acta de las deliberaciones y acuerdos de 

las Juntas Generales llevara las firmas del Presidente y 

del Secretario de las Juntas, función esta que será 

desempeñada por el Gerente General o por quien lo estuviere 

reemplazado o por un ad-hoc que nombre la Junta en ese 

Momento, ARTICULO VIGESIMO.- Sí la Junta fuere universal 

el acta deberá estar suscrita por todos los asistentes a la 

sesión. Las actas deberán constar en hojas móviles oscritaes 

iD
 

£ mácuina y debidamente foliadasÉ ARTICULO YVIGEZSIMO 

PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Corresponde a 

la Junta General de Accionistas: al Nombrar Y Temover al 

6 he
 

Presidente. al Rerente General de la Compañía y 

%w
 

4 
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Dr. Gonzalo 

Román Ch 
Quito - Ecu 

prenanka la uersrala Generali 0) Resolver acrrca de la 

» 

stribución de los beneficios cocialez; d) Decidir sobre 

     
    

    

    

     

      
   

   
   
    

  

   

; .t . E “ 
entos de capital social torizado y del euscrito: fp) 

Bolver acerca de la fusióbh, transformación. escisión y 

ción de la compañ fY) En. aeneral. las demás o .
 

e 

ribuciones que le cont o n la ley vigente y los presentes 

Wratutos. $ ARTICULO [VÍGESIMO SEGUNDO.- DEL PRESINENTE.- 

  

== A 

reelegido  indefinidamen Para zer Presidesle o Poo 14 

requiere cer accionista] de la Combañia. Cue Puta dectialo % 

prorrogarán hasta ser |] ledalmente reemmlaz ada M0 TL 

VIGESIMO TERCERO.- ATRI UCTONES DEL PRESIDEMTE — 820 Crumnrdis 

y hacer cumplir las vps v  acuerdoz de la Fura 

General; b) Presidir 1 ode la Junta General: 2) 

Suscribir conjuntamente con dl Gsrente General las acciones: 

de la Compañía y las Actas de la Junta General; d) ¿£ubrogag 

Gerente. General : en caso de ausencia. falta o 

impedimento temporal o. efinitivo de éste: e) En seneral. 

las demás atribuciones que le Confieran la ley y los 

Estatutos .- ARTICULO IGESIMO CUARTO, - DEL. AEBENES 

GENERAL.- Es el vrepresehtante..--legal- de. .la.. compañía  ” 

personero judicial y extrajudicial y gozará de las 

facultades constantes de lalley. Durará a su cargo dos añozc a 

(2) pero podrá ser indefinidamente reelegido. Para <er 

Gerente General no se requiere ser accionista .de la 

compañía. Sus funciones se prorkogarán hasta ser legalmente 

A 

reemplazado. ARTICULO VIGESIMO (QUINTO. ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL .- a) Convocar a las Juntas  Rensrales y YO Car : Y 10



a 

actuar como Secretario de las mismas. b) Organizar y 

dirigir las dependencias Y oficinas de la Compañía: cc) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente. las acciones de 

ls Compañía y de las actas do Junta General: dd) Autorizar y 

suscribir todo acto o contrato inclusive la compre venta e 

hipoteca de inmuebles; e) Orcanizar la contabilidad 

llevar por si mismo los libros sociales; f) Presentar. por 

lo menos cada año a la Junta General una memoria sobre la 

jo
to

 

situación de la Compañía con el Balance General y el Estado 

de perdidas y Ganancias; a) Informar a la Junta General 

cuando ésta lo solicite o cuando lo considere necesario 

154
 

P
o
 sobre la situación administrativa y financiera ce 

Compañías; hd Obligaar a la Compañía sin más limitaciones aus, 

las establecidas. por la Ley y estos Estatutos ein ner Juiaio- 
- 

de lo dispuesto. en el articulo 12 de la Ley de Compañiasó 7, 

fo ARTÍCULO VIGESIMO —SEXTO.- OTROS  FUNCIONARTOS,-= La unta 

General podrá designar también a los Gerentes y cubasrente 

aque considere necesarios. quienes tendrán aquellos deberes 

y atribuciones que le señala la Junta General, para 

ejercerlos exclusivamente en las actividades prorias de su 

cargo con las limitaciones de lugar, tiempo, cuantía y 

otras que se indique. Los deberes y atribuciones de estos 

funcionarios y las limitaciones establecidas a los mismos, 

tanto en. lo que se refiere a la administración como a su 

facultad para obligar a la Compañía ante terceros, 

constarán claramente determinados tanto en el acta de la 

sesión en que se efectúen los respectivos nombramientos. 

como en los  nombremientos mismos. que serán inscritos de 

4 
e
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> 

conformidad con la Ley, "cuando a ello hubiera lunar .- 

ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO. -FONDO DE” RESERVA. De. las 

utilidades netas de la Compáñía se asignara anualmenze el 
> ME? 

“FT . . Ss 

lez por ciento por lo meños para constituir el fondo de 

    

   
      

   

   

  

reservas hasta que esté dilicance por lo menos el cincuenta” 

por ciento del capital cial. - ARTICULO VIGESIMO: OCTAVYO,- 

Las utilidades obtenidas en cada 

año se distribuirán d acuerdo con la Ley. en la forma rue vw 

determine la Junta [General de Accionistas .- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO .- LIQUIDACION.- En caso de líauidación la 

Junta Generalá desia ará un liomidador. Hasta cmo tal 

la liauidación auedara a carac del 

Gerente General.- TRANSITORIA PRIMERA, IHTEGRACION DEL 

  

CAPITAL SOCIAL .- EN MBR. mil lonez eches o suas A 

er po 

($20.000.000.00)é = t hacrit o í ntecr “Y e ye Dagadgeo nia la y 

siouiente forma: el incgeniero Emilio Filbia Meruri o cuescribe 
A   y seis mil sucres ($11 .0%,000.00). 

es decir once mil treinta cy o sele (11.025). accionorz 

Dos millones Setecieptos cincuenta y nueve mil  sucros 

(82.759.000 00 1n num rario y de contado y el saldo del 
A : 

capital de Ocho millo 

sucres ($8.277.000,00Y 

veinticuatro meses el señor Oswaldo Alvarez Plaza suscribe 

Ocho millones novecientos isesenta y cuatro mil sucres [ $ 

8.964.000,00), es decir ocho mil novecientos sesenta y 

cuatro (8.964) acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una; pasa Dos millones doscientos cuarenta y



un mil sucres O y de contado y 

el saldo del capital de Seis millones setecientos vointe y 

tres mil sucres ($4,723.000.00)$ s* integrará en un plazo + 

de veinticuatro meses. az cantidades radgadas en numerario 2 

se justifica con el comprobante de depósito en la Cuenta de 

Inteoración de Capital que se adiunta como habilitantesé- 

TRANSITORIA SEGUNDA .- Los comparecientes facultan al doctor 

Marcelo Dávila Yépez para que destione la anrobación 

legalización e inscripción de la presente escritura. El O 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilow.- ( HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su calor legal Y que 

los  otorgantes la aceptan en todas Y cada una de : 

sue partes, la misma que esta firmada por *1/ 7 

eeetor.- Marcelo Dávila ¡Yépez afiliado al colegio + 

de Abogados de Pichincha. bajo el número cuatro cero 

ocho sieta),- Para la colebración de la (presente 0 

escritura, se observaron los preceptos legales del 

ca3n Y. leída aque fue a los comparecientes 

intenramente por mi, el Notario, se ratifican en ella  v 

firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual DOY  FE.- 

  

SR. EMILIO FILBIG MARURI 

   

>. ANMARDO: a 

C.0. 1703753788 XT 
FIRMADO DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON,NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON 

...



. + +» CONTINUACION LOS HABILITANTES.- 

Do Barleze, 
ElBanee 

CERTIFICAD 

EN CUENTA ESPECIAL DE) 

    
      

    

    

DE DEPOSITO 

INTEGRACION DE CAPITAL 

recibido cn la CUENTA ESPECIAL DE 
60100543--=-=-===-==-- boro mo. 

Certificamos que hemo 

INTEGRACION DE CAPITAL »N* 
15 DE NOVIEMBRE DE 1999----=---- 

a nombre de la COMPAÑIA EN FOR! 

UNILIMPIO S.A. rfercr oro 

abierta el 

que ha sido consignada por 

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

EMILIO FILBIG MARURI Y 2.759.000,00 Á A 
  

  

OSWALDO ALVAREZ PLAZA (o) | 2.241,000,00 
TOTAL. S/. 5'000.000,00,7 
    

    

  
  

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

-caso, haya comunicado a este Baco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en él Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las [respectivas razones de aprobación e inscripción. 

  

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

QUITO 15 DE NOBI EMBRE DE 1999 Y 

Lugar y Fecha de emision ; 

  

    
  

          781-3217 R



  

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

REPUBLICA DEL. BÉ DOR e 
Ramon y crouLacin y 

Epo375378 el A 
. DIRECCION GENERAL OE AEQIETRO CIVIL, 

'ceoyra pe CIUD ve CIUDADANIA” . 

| ÁLVAREZ P REZ PLAZA DSUALIÓ 

¡UV G"ROVIEMBRE 1.963 

PICHINCHAJOUITO/OONZALEZ SU 

¡mo o 171 206 1% 

! “ió QUITO 9 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR we 

= CERTIFICADO DE VOTACION > 
ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1998 “ s 

ES —9015-104 170975376-8. 
$ _ALYA. Z PLAZA SOSWALDO 

ES 
hi 

nm 

OZ Y WAI ES 

_PICHINGHA——. , 

SHA UBICA! UZ 

  

A A TA ———, 

REPUBLICA DEL ECUADOR : 
: DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ceowmane CIUDADANÍA no 000132405 

FILRIG MARURI FERNANDO EMILIO 

: "13 PICTENRRE 1.937 
| cEVAVAS7EbAVAD:UIL/CARBO /COM 

O 03 4 461 0191 

GUAYAS Era YADuUIL” 

     
     

    

  

e TRIBUNAL SUPREMO.EL: CTORAL 

e «SANCIÓN: 4 US 

SERA SANCIO AD 
CON LA LEY. 

EL CIUDADANO,Q QuE DADO s “DE; aa SIN CA AEDAJADO 
y ¡ORMEPAD 

4 Da “a SN a poo 5 
Dupl.: E $ - La: ' up. Xx. ancs, a map | 

Valor: S/. 15. 000 _ em 7 *. eS + 

» 
AS “PRESO POR OcESETeC $ 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

   

  

¿ECUATÓRIANA he 

     

AA ADRIANA EL 
| EFUNDAR 
  
  

  

  

RIA__ EMPLEADO 
; ¿PATRICIO ALVAREZ. > 

¡ROSARIO PLAZA 
: GUIDED 
: HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

o m_0842653 

    
    SUFK: AGAR SIN € AUSA 

SANCIONADO DE CONFORMIDAD CON 
pa E 

NOTA:.. 
PRESENTAR EN-TODOS LOS:TB 
PUBLICOS Y PRIVADOS. qn 

ECUAT ORTAVA nene 

   

    

      

  

          
     ADMITIDA. .. 

ESTL CERTIFICADO + SERVIRA PA 

  

  

130 
  

  

  

: ERNER JOLJETA victos INTÉRRCAS Lens, 
SECUNDARIA  IMFIiSg0 
TERRSNDO FILES ee 
  

PERITO 
“Ti gra A, 17 Ñ 

| Le SES F30 Cn Qt 

; +ECHA DE LADUÍ Napa 

  

  

  FIRMA CELA ATOPDAD 

REPUBLICA —*. ECUADOR 
CERTIFICAL: UE SANCION 

  

e _ MBE : 98 

31 

VER 

S 'DULA 

FIEL MARUNI FERNANDO CAJI AO 

  
CANTON 

PLUHINCNA OA guitu 
  

LHADFTLROZ” pañrooua 

    

Sl... 
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” REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA UNILIMPIO S.A. 

Se comunica al público que la compañía UNILIMPIO S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 15 de noviembre de 1999, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 99,1.1.1.3102 de 14 
Dic. 1999. 1 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a parti de la inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 20 000.000,00 dividido en 20.000 acciones de 
S/.1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Ejercer el comercio en los 
campos de la importación, compra y venta, comercialización, distribución 

de toda clase de bienes de cualquier naturaleza, tales como productos en 

todas las ramas de limpieza y aseo, alimenticias, bebidas gaseosas y al- 

cohólicas, elganillos, papelería y útiles de oficina, artículos de bazar y per- 
fumería........ :   
5.- ADMINISTRACION y REPRESENTACIÓN LE LEGAL: La coca está 
administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante le- 
gal es el Gerente General. 

Quito, 14 Dic, 1999. Y 
vu 

Dr. iván Salcedo Coronel 
. 'SECRETARIO GENERAL 

MVdeA/icv. 

EXT.2069 Lo. 
da r/40862/A.C.       

 



  

NOTARIA 16? 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

PENE” 

. otorgó ante mí; en la fecha que consta del presente instrumento y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de Constitución de 

Sociedad “UNILIMPIO SOCIEDAD ANONIMA” otorgada por Emilio Filbig Maruri y 

Oswaldo Alvarez Plaza, sellada y firmada en Quito, hoy lunes quince de noviembre de 

mil novecientos noventa y mueve.-       

  
  

   

APARTA 180 

Dr. GONZALO ROMAN CHA 

NOTARIO DECIMO SEXTO ID] Gruesdo 

¡Román Chacón 
Dista - Eormdor 

MOTARIA -DECIMD SEXTA DEL CANTON GuITO.- RAZON, Con 

techa 306 de noviembre de 195%% al margen de la matriz 

de la escritura de CONSTITUCION DE SOCIEDAD UNILIMPIO 

SOCIEDAD ANORIMA OTORGADA POR EMILIO FILBIG MARURI Y 

DSHALDO ALVAREZ FLAZA., celebrada en esta Notaría con 

fecha quince de Noviembre de mil novecientos noventa 

y nueve, tomé nota de que la misma. ha sido aprobada 

mediante Resolución Húmero 979.1.1.1.3102 emitida por 

el señor DOCTOR OSHALDO ROJAS H. INTENDENTE ¿CURIDICO 

DE LAS OFICINA MATRIZ, ton fecha catorce de Diciembre 

de mil novecientos noventa Y o nueve. Quito a 

diecisiete de Diciembre de mil novecientos noventa y 

NOTARIA 495 
Nueva. 
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“ENE, 

  

. REGISTRO MERCANTIL 11 
DEL CANTON QUITO 

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número TRES MIL CIENTO DOS, DEL SEÑOR INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 14 de Diciembre de 1.999, bajo 

el número 3056, del Registro Mercantil, Tomo 130.-— Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION de la Compañía " UNILIMPIO S.A. ".- Otorgada el 15 
de Noviembre 1.999, ante el NOTARIO DECIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON.- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 

0 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
de agosto del mismo año.- .Se anotó en el REPERTORIO bajo el 
número 022552.- Quito, a veinte y dos de Diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El REGISTRADOR. - 

  

   

  

        

  

   Dr. RAÚL GAYBOR. 
REGISTRADOR. MERCANTIL 

, DEL:GANTON.QUITO 

  

s DVN.-— 

   


